
Exp.  2020-469 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D.C. agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado del demandado 
ANTONIO MARIÑO PALACIO dio cumplimiento a lo ordenado en providencia 
anterior y se encuentra pendiente por señalar fecha y hora para audiencia. 

Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 
Bogotá, D. C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 
apoderado del demandado ANTONIO MARIÑO PALACIO aportó los correos 

electrónicos de los sucesores procesales de la señora MARIA CAMILA 
MARIÑO PALACIO (q.e.p.d) y que la secretaría del despacho comunicó a los 
señores MARIA CATALINA MARIÑO PALACIO, MONICA MARIÑO PALACIO, 

RAMIRO MARIÑO PALACIO y NICOLAS MARIÑO PALACIO la existencia del 
presente proceso es procedente continuar con el trámite pertinente. 

 
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES QUINCE (15) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 

TREINTA de la mañana (08:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a 

través de de la PLATAFORMA LIFESIZE. 
 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 
existencia y representación legal y correo electrónico de testigos si lo 

solicitaron deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La  Juez, 

 

ENDA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-026 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, instaurado 
por LUZ MARINA MANCERA RODRIGUEZ contra COLPENSIONES 

informando que el 11 de julio de 2022 venció el término de traslado de la 
demanda y la misma fue contestada en tiempo por la demandada. Sírvase 

proveer.  
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería para actuar en representación de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA 
LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y 

tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 
representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 

apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra en expediente digital  (archivo 
07ContestacionColpensiones fls. 19 a 39) y como su apoderado sustituto se 

reconoce al Dr. DIEGO FERNANDO LONDOÑO CABRERA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.032.360.658 y tarjeta profesional No. 198.680 

del C.S de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 40 
del archivo 07ContestacionColpensiones del expediente digital. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por parte de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES TRECE (13) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 

TREINTA de la mañana (08:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a 

través de de la PLATAFORMA LIFESIZE. 

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 2020-064 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario 
promovido por la señora DIANA ZANDRA DEL PILAR BAQUERO ANGEL 
contra PROTECCION S.A y COLPENSIONES, informando que regresó del 

H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue 
ADICIONADA y CONFIRMADA la sentencia impugnada, por lo que se 

procede a realizar la liquidación ordenada en sentencia de fecha 20 de 
agosto de 2021 a cargo de la demandada PROTECCION S.A, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 366 del CGP: 

 
LIQUIDACION DE COSTAS 
 

COSTAS                                                                                           -0- 
 

AGENCIAS EN DERECHO                                            
 
Primera instancia numeral QUINTO                               $1.000.000.oo 

Segunda Instancia                                                             $-0-                                                            
TOTAL…                                                                      $1.000.000,oo 

 
SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.00.000,oo). Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 366 del CGP. 

 
Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 
del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 

vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 
las desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
La Juez,   

  
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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EXP. No. 2019-729 
 

SECRETARIA.  JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Al Despacho de la Señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral instaurado por 
MARIA LUISA DIAZ RAMIREZ contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CINDINAMARCA, 
informando que el 12 de julio del año 2022 venció el término de traslado de 
la demanda presentada por la interviniente excluyente MARIELA 

RODRIGUEZ FLOREZ y la misma fue contestada en oportunidad por parte 
de la demandada.  Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, estudiado el escrito de 
contestación allegado, se evidencia que reúne los requisitos del Art. 31 del 

C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA DE LA INTERVINIENTE MARIELA RODRIGUEZ FLOREZ por 
parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE CINDINAMARCA. 

 
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES VEINTE (20) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 

TREINTA de la mañana (08:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a 
través de de la PLATAFORMA LIFESIZE. 
 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
yzv 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062  

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-00284   
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, febrero veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por FABIAN CUERVO VARGAS contra la sociedad JUVENIA 

S.A. EN REORGANIZACIÓN y otro, informando que el demandado HUGO 
HERNÁN MUÑOZ PAREDES subsanó la contestación de la demanda dentro 

del término legal. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que los 
escritos de contestación y subsanación de la misma, cumplen con los 
requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por el demandado HUGO HERNÁN MUÑOZ PAREDES.  
 

Finalmente, teniendo en cuenta que, conforme el acuerdo CSJBTA23 – 15 
del 22 de marzo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
ordenó la redistribución de procesos a los 6 Juzgados Laborales creados por 

el literal e del artículo 24 del Acuerdo PCSJA22 – 12028 del 19 de diciembre 
de 2022, SE ORDENA POR SECRETARÍA EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE 
AL JUZGADO 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  a fin que fije 

fecha para la celebración de la audiencia del artículo 77 del CPT y SS y 
continúe con el trámite del proceso.  Déjense las constancias y 

desanotaciones en el sistema. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
La Juez, 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
CFO  
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00503 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, junio veintinueve (29) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por YOMAIRA ALEJANDRA SANCHEZ MENDEZ contra 

COLPENSIONES Y OTROS, informando que las demandadas aportaron 
escrito de contestación a la demanda, la parte actora efectuó trámite de 

notificación judicial al igual que este Despacho. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 
obra en el archivo 07TramiteNotificacion del expediente digital, constancia 

del mensaje de datos remitido por la parte demandante a las demandadas 
COLFONDOS, PORVENIR y COLPENSIONES también lo es no se efectuaron 
conforme los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022 y la Sentencia C-420 de 2020. 
 
Ahora bien, también obra trámite de notificación efectuado por este 

despacho a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
como consta en el archivo 09NotificacionColfondos del expediente digital, 

demandada que acusó de recibo la comunicación el día 9 de mayo de 2022 
y presentó escrito de contestación el 23 de mayo de 2022 dentro del término 
legal establecido. 

 
De igual manera, obra trámite de notificación efectuado por este despacho 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
como consta en el archivo 12NotificacionColpensiones del expediente digital, 
demandada que acusó de recibo la comunicación el día 1 de junio de 2022 

y presentó escrito de contestación el 17 de junio de 2022 dentro del término 
legal establecido. 

 

Por lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 

Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 

de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 

apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 

3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 38 al 58 del archivo 

09ContestacionColpensiones y como su apoderado sustituto se reconoce 

al Dr. DIEGO FERNANDO LONDOÑO CABRERA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.032.360.658 y tarjeta profesional No. 198.680 del C.S 

de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 37 del 

mismo archivo. 

 

También, se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ MARIN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.276.600 y tarjeta 

profesional No. 319.323 del C.S de la J, como apoderado de la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, para los fines del poder a él 
conferido en escritura pública No. 832 del 4 de junio de 2020 que obra a 

folios 25 al 42 del archivo 11ContestacionColfondos del expediente digital. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar los escritos de contestación 
de la demanda allegados, evidenciándose que los mismos reúnen los 
requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS. 

 
Ahora bien, como quiera que la demandada PORVENIR S.A. presentó escrito 
de contestación a la demanda, se considera notificada por conducta 

concluyente del auto admisorio a partir de la fecha de presentación del 
referido escrito, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la 

especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
De conformidad con lo anterior, se reconoce personería como apoderado 

principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.985.203 y tarjeta profesional No. 115.849 del C.S de la J. teniendo en 
cuenta el poder conferido en escritura pública No. 788 de 2021 obrante en 

el archivo 10ContestacionPorvenir del expediente digital. 
 
Procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda 

allegados evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES NUEVE (9) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 

TREINTA de la mañana (8:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de 

ser posible la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE.  

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 

    

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                                    Hoy 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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ORDINARIO 2019-431 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil 
veintidós (2022).- Al Despacho de la señora Juez informando que el presente 
proceso ordinario instaurado por EDUARDO GARCIA JIMENEZ contra 

COLPENSIONES y OTROS regresó del H. Tribunal de Bogotá Sala Laboral donde 
fue CONFIRMADO el auto apelado. Sírvase Proveer.    

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
               Bogotá, D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo resuelto por el Superior.  
 

En consecuencia se dispone SEÑALAR el próximo MIERCOLES SIETE (07) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE Y 

TREINTA de la mañana (09:30 A.M.) para continuar con la audiencia de que 
trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. en lo relacionado con el saneamiento, 
fijación del litigio y decreto de pruebas y, de ser posible, se realizará 

audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y 
S.S., a través de de la PLATAFORMA LIFESIZE. 
 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

Yzv 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO  VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

Hoy 25 de abril de 2023 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 
 

YAMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-0586 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, instaurado 
por MARIA TERESA CASTELLANOS HERNANDEZ contra COLPENSIONES 

informando que el 1° de agosto de 2022 venció el término de traslado de la 
demanda y la misma fue contestada en tiempo por la demandada. Sírvase 

proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce 
personería para actuar en representación de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y 
tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 

representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 
apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra en expediente digital  (archivo 

N.07ContestacionColpensiones fls. 24 a 44) y como su apoderada sustituta 
se reconoce a la Dra. BELCY BAUTISTA FONSECA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.020.748.898 y tarjeta profesional No. 205.907 

del C.S de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra en a folio 
23 del archivo N.07ContestacionColpensiones del expediente digital. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúnen los requisitos del 

Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES VEINTINUEVE 

(29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 
TREINTA de la mañana (08:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a 
través de de la PLATAFORMA LIFESIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 
Por último, se REQUIERE a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

COLPENSIONES a fin que en el término improrrogable de diez (10) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia se sirvan 

aportar el expediente administrativo e historia laboral del causante JOSE 
RODRIGO TORRES, como quiera que si bien se enuncian en el correo en el 
cual aporta la contestación a la demanda, no se anexan al mismo. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
yzv 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00465   
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, enero treinta y uno (31) de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por PORVENIR S.A. contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., informando que la demandada aportó escrito de contestación a 
la demanda, dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el 

despacho que la demandada se notificó conforme lo establecido en el 
artículo 8ª del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 y en Sentencia 
C-420 de 2020 y presentó escrito de contestación de la demanda dentro del 

término legal. 

 

Conforme lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación 

de la sociedad demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. al 

Dr. VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.110.210 y tarjeta profesional No. 157.615 del C.S de la 

J., para los fines del poder que obra a folios 2 a 24 del archivo 

09PoderAxaColpatria. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, por la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A.  

 
Finalmente, teniendo en cuenta que, conforme el acuerdo CSJBTA23 – 15 

del 22 de marzo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
ordenó la redistribución de procesos a los 6 Juzgados Laborales creados por 

el literal e del artículo 24 del Acuerdo PCSJA22 – 12028 del 19 de diciembre 
de 2022, SE ORDENA POR SECRETARÍA EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE 
AL JUZGADO 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  a fin que fije 

fecha para la celebración de la audiencia del artículo 77 del CPT y SS y 
continúe con el trámite del proceso.  Déjense las constancias y 
desanotaciones en el sistema. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 
CFO  

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062  

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2020-026 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario de MARIA 
ROCIO PEÑARANDA CRUZ contra PORVENIR S.A y COLPENSIONES, 

informando que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Laboral donde fue ADICIONADA y CONFIRMADA la sentencia 
impugnada, por lo que se procede a realizar la liquidación ordenada en 

sentencia de fecha 9 de febrero de 2022 a cargo de la demandada 
PORVENIR S.A, así como en providencia del 27 de mayo de 2022 a cargo 
de PORVENIR S.A y COLPENSIONES, dando cumplimiento a lo dispuesto 

en inciso primero del artículo 366 del CGP: 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 
 
COSTAS                                                                                           -0- 

 
AGENCIAS EN DERECHO                                            
 

Primera instancia numeral QUINTO                               $2.000.000.oo 
Segunda Instancia                                                             

A cargo de PORVENIR                                                  $800.000.oo 
A cargo de COLPENSIONES                                             $800.000.oo                  
TOTAL…                                                                      $3.600.000,oo 

 
SON: TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($3.600.000,oo). Sírvase proveer. 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C., Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 
 
Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 

del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 
las desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
La Juez,   

  
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 



 

 
 

yzv 
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EXP. No. 2021-00102 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario 

laboral instaurado por MARIO YUSTI ARELLANES contra CARBONES 

DEL CERREJON LIMITED, informando que la parte actora allegó trámite de 

notificación y la demandada aportó escrito de contestación a la demanda. Sírvase 

proveer.  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho 

que, de acuerdo con la certificación y comunicación cotejada por la empresa de 

correo @-ENTREGA -visible en archivo 09TramiteNotificacion(2)-, la 

demandada acusó de recibo la comunicación de notificación el día 28 de febrero 

de 2023 según lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo que el 

término de contestación a la demanda vencía el 16 de marzo de 2023, término 

dentro del cual fue aportado escrito de contestación a la demanda por 

CARBONES DEL CERREJON LIMITED. 

 

De acuerdo con lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación 

de CARBONES DEL CERREJON LIMITED a los doctores MARIO 

RODRÍGUEZ PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.071.856 de 

Bogotá y T.P. No. 6.550 del C.S. de la J. y GABRIEL MAURICIO ABELLO 

ONOFRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.439.719 de Bogotá y T.P. 

No. 58.177 del C.S. de la J., para los fines del poder conferido y que obra a folio 

22 del archivo 10ContestacionDemandaCarbones del expediente digital. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda allegado evidenciándose que este reúne los requisitos del Art. 31 del 

C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte de CARBONES DEL CERREJON LIMITED. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que, conforme el acuerdo CSJBTA23 – 15 del 22 

de marzo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá ordenó la 

redistribución de procesos a los 6 Juzgados Laborales creados por el literal e del 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA22 – 12028 del 19 de diciembre de 2022, SE 

ORDENA POR SECRETARÍA EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE AL 

JUZGADO 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  a fin de que fije 

fecha para la celebración de la audiencia del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y 

continúe con el trámite del proceso. Déjense las constancias y desanotaciones en 

el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 



 

La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 
NGHA 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy, 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03a469b42b7963db4e2484de168268500eff1134e0740e1f29b68899b25192bc

Documento generado en 24/04/2023 08:12:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo Laboral. No. 2021-066  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia 
promovido por el señor CARLOS HERNÁN MONTENEGRO GARZÓN en 
contra de COLPENSIONES, informando que venció el término indicado en 

auto anterior y la parte ejecutante no descorrió el traslado de las 
excepciones propuestas. Sírvase proveer. 

   
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo dispuesto por el 

artículo 443 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento laboral, se 
cita a las partes el día MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 AM), para resolver las excepciones formuladas contra el 
mandamiento de pago, la cual se llevará a cabo a través de la PLATAFORMA 

LIFE SIZE.  
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
La Juez,  
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
Cfo  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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EXP. No. 551- 2021 

 
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  

 
En la fecha al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria 

instaurada por LIJANIS CHAMORRO VILLALBA contra LILIANURSE 

S.A.S, informando que el apoderado de la parte actora aporta 

memorial solicitando el retiro de la demanda. Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho  

ACEPTA la solicitud formulada por la Dra. KAREN ALAJENDRA OSORIO 

VILLARREAL en su condición de apoderada de la demandante (archivo N. 

11 del expediente digital) y, por ende, SE  TIENE  POR  RETIRADA   LA   

DEMANDA.   Archívense   las   diligencias previas   las   desanotaciones a 

que haya lugar. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

La Juez, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

 

Yzv 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  



Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fc60ec5ca126f67f0bed508ac47882db164be9726d35df649174c5d35b4b76d

Documento generado en 24/04/2023 08:12:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EXP. No. 438 - 2022 

 

   JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria 

instaurada por DIANA MARCELA GIL BELTRAN contra FOOD GROUP 

S.A.S, informando que el apoderado de la parte actora aportó 

memorial solicitando el retiro de la demanda. Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial  que  antecede, teniendo en 

cuenta la solicitud formulada por la parte actora (archivo 09 del expediente 

digital), el  despacho  ACEPTA la solicitud formulada por el Dr. HENRY 

HUMBERTO MARTINEZ SANCHEZ en su condición de apoderado de la  

demandante y, por ende, SE  TIENE  POR  RETIRADA   LA   DEMANDA.   

Archívense   las   diligencias previas   las   desanotaciones en el libro 

radicador. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

La Juez, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

 

Yzv 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-422 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, junio veintinueve (29) de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de WALTER IVAN FLORIAN SANCHEZ contra SEGURIDAD COSMOS 

LTDA y PROSEGUR DE COLOMBIA S.A, las demandadas allegaron 
contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera que 

las demandadas PROSEGUR DE COLOMBIA S.A y SEGURIDAD COSMOS 
LTDA presentaron escritos de contestación de la demanda sin que se 
aportara constancia de trámite de notificación, se consideran notificadas 

por conducta concluyente del auto admisorio desde la fecha de 
presentación de los referidos escritos conforme lo dispone el art. 301 del 

C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 
del C.P.T. y S.S. 
 

De acuerdo a lo anterior, se reconoce personería para actuar en 
representación de las demandadas PROSEGUR DE COLOMBIA S.A y 
SEGURIDAD COSMOS LTDA al Dr. CARLOS ANDRES GARCIA VANEGAS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.121.857.028 y tarjeta 
profesional No. 300.014 del C.S de la J, conforme los poderes que obran a 

folios 37 del archivo 06ContestacionProsegur y 39 del archivo 
07ContestacionSeguridadCosmosLTDA del expediente digital. 

 
Ahora bien, estudiados los escritos de contestación de la demanda 
allegados, se evidencia que reúnen los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., 

razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por 
parte de las demandadas PROSEGUR DE COLOMBIA S.A y SEGURIDAD 
COSMOS LTDA. 

 
Finalmente, como quiera que conforme el acuerdo CSJBTA23 – 15 del 22 de 

marzo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá ordenó la 
redistribución de procesos a los 6 Juzgados Laborales creados por el literal 
e del artículo 24 del Acuerdo PCSJA22 – 12028 del 19 de diciembre de 2022, 

SE ORDENA POR SECRETARÍA EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE AL JUZGADO 
46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a fin que fije fecha para la 

celebración de la audiencia del artículo 77 del CPT y SS y continúe con el 
trámite del proceso. Déjense las constancias y desanotaciones en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
yzv 
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Ejecutivo Laboral. No. 2021-067  

 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, promovido 

por el señor LUIS ÁNGEL PELAEZ ROMÁN en contra de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, informando que venció el 

término indicado en auto anterior y la parte ejecutante no descorrió el traslado de 

las excepciones propuestas.  Sírvase proveer.   

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, conforme lo dispuesto por el artículo 443 

del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento laboral, se cita a las partes el 

día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), para resolver las 

excepciones formuladas contra el mandamiento de pago, la cual se llevará a cabo 

a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE.  

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez,  

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
Cfo  

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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EXP. No. 2022-00256 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 

instaurado por YEISON ESTIWEN PIRA ANGEL contra COLVANES SAS, 

informando que la apoderada de la parte actora presentó escrito de subsanación 

a la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

adjetiva para actuar en representación del demandante a la Dra. LUZ PAOLA 

MELO COY, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.413.935 de Bogotá y 

T.P. No. 133.365 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido que obra en el archivo 06Subsanacion del expediente digital. 

 

Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria 

Laboral de primera instancia incoada por YEISON ESTIWEN PIRA ANGEL 

contra COLVANES SAS. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada COLVANES 

SAS, a través de su representante legal o de quien haga sus veces al momento 

de la notificación de la demanda. Córrase traslado por el termino de diez (10) 

días hábiles, haciéndole entrega de copia del libelo demandatorio. 

 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 

requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 

2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 

consecuencias procesales que contempla la norma. 

 

Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 

deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 

por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por último, y comoquiera que fue radicada renuncia al poder conferido por la 

apoderada de la parte demandante, se ACEPTA la renuncia presentada por la 

Dra. LUZ PAOLA MELO COY, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.413.935 de Bogotá y T.P. No. 133.365 del C.S. de la J, visible en el archivo 

08RenunciaPoderDemandante del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 



La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 
NGHA 
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EXP. No. 2022-00312 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 

instaurado por JHON ANDREY CLAVIJO ROMERO contra INDUSTRIAS 

METALICAS ASOCIADAS IMAL S.A., informando que el apoderado de la 

parte actora presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del término 

establecido. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

adjetiva para actuar en representación de la demandante al Dr. FARIDE 

RIVEROS ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 21.060.909 de 

Une y T.P. No. 67.561 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido que obra en el archivo 02Poder del expediente digital. 

 

Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria 

Laboral de primera instancia incoada por JHON ANDREY CLAVIJO 

ROMERO contra INDUSTRIAS METALICAS ASOCIADAS IMAL S.A. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada 

INDUSTRIAS METALICAS ASOCIADAS IMAL S.A., a través de su 

representante legal o de quien haga sus veces al momento de la notificación de 

la demanda. Córrase traslado por el termino de diez (10) días hábiles, haciéndole 

entrega de copia del libelo demandatorio. 

 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 

requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 

2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 

consecuencias procesales que contempla la norma. 

 

Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 

deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 

por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 



 

 

 
NGHA 
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EXP. No. 2022-00299 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 

instaurado por FARUTH YAMID ANDRADE DIAZ contra INEMEC S.A.S. y 

MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD, informando que el apoderado de 

la parte actora presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del término 

establecido. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y por reunir los 

requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

primera instancia, incoada por FARUTH YAMID ANDRADE DIAZ contra 

INEMEC S.A.S. y MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a las demandadas INEMEC 

S.A.S. y MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD a través de sus 

representantes legales o de quienes hagan sus veces al momento de la 

notificación de la demanda. Córrase traslado por el termino de diez (10) días 

hábiles, haciéndoles entrega de copia del libelo demandatorio. 

 

Se advierte a las demandadas que la contestación de la demanda debe reunir los 

requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 

2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 

consecuencias procesales que contempla la norma. 

 

Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las 

partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, 

modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
NGHA 
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EXP. No. 2022-00297 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 

instaurado por MARIELA PRADA PRADA contra CIUDADELA 

COMERCIAL UNICENTRO P.H., informando que el apoderado de la parte 

actora presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del término 

establecido. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y por reunir los 

requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

primera instancia, incoada por MARIELA PRADA PRADA contra 

CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO P.H. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada 

CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO P.H., a través de su representante 

legal, o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la demanda. 

Córrase traslado por el termino de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de 

copia del libelo demandatorio. 

 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 

requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 

2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 

consecuencias procesales que contempla la norma. 

 

Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 

deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 

por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
NGHA 
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EXP. No. 2022-00064 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 

instaurado por MANUEL JOSE TRUJILLO SANCHEZ contra FUNDACION 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA, informando que el apoderado 

de la parte actora presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del 

término establecido. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

adjetiva para actuar en representación de la demandante al Dr. PABLO 

ANDRÉS RAMIREZ BOHÓRQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.010.172.817 de Bogotá y T.P. No. 190.942 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder conferido que obra en el archivo 04Subsanacion del 

expediente digital y como su apoderada sustituta se reconoce a la Dra. ADRIANA 

CONSUELO CHAVARRO BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.021.103 de Bogotá, D.C. y T.P. No. 108.533 del C.S. de la J., conforme la 

sustitución del poder que obra en el archivo 

06SustitucionPoderParteDemandante. 

 

Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria 

Laboral de primera instancia incoada por MANUEL JOSE TRUJILLO 

SANCHEZ contra la FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

COLOMBIA. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada 

FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA, a través de su 

representante legal o de quien haga sus veces al momento de la notificación de 

la demanda. Córrase traslado por el termino de diez (10) días hábiles, haciéndole 

entrega de copia del libelo demandatorio. 

 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 

requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 

2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 

consecuencias procesales que contempla la norma. 

 

Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 

deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 

por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por último, se ordena incorporar la documental allegada por la FUNDACION 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA visible en el archivo 



05ResolucionMinisterioEducacion del expediente digital y como quiera que hace 

referencia a procesos de ejecución y medidas de embargo y el proceso que se 

tramita es un ordinario laboral, no se hará ningún pronunciamiento al respecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 
NGHA 
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-00310   
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, marzo treinta y uno (31) de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por JOSÉ LEONIDAS MANTILLA VARGAS contra ECOPETROL 

S.A., informando que la demandada aportó escrito de contestación a la 
demanda, dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el 

despacho que la demandada se notificó conforme lo establecido en el 
artículo 8ª del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 y en Sentencia 
C-420 de 2020 y contestó la demanda dentro del término legal establecido. 

 

Conforme lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación 

de la sociedad demandada ECOPETROL S.A., al Dr. RICARDO 

NAVARRETE RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.136.475 y tarjeta profesional No. 7.870 del C.S de la J para los fines del 

poder que obra a folio 251 del archivo 05ContestacionEcopetrol. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por la demandada ECOPETROL S.A.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que, conforme el acuerdo CSJBTA23 – 15 
del 22 de marzo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

ordenó la redistribución de procesos a los 6 Juzgados Laborales creados por 
el literal e del artículo 24 del Acuerdo PCSJA22 – 12028 del 19 de diciembre 
de 2022, SE ORDENA POR SECRETARÍA EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE 

AL JUZGADO 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  a fin que fije 
fecha para la celebración de la audiencia del artículo 77 del CPT y SS y 

continúe con el trámite del proceso.  Déjense las constancias y 
desanotaciones en el sistema. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 
CFO  

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00679   
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, febrero veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por ADRIANA CAROLINA BURGOS CHAQUER contra 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA S.A., 
informando que la demandada contestó la reforma de la demanda, dentro 

del término legal. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el 
Despacho a estudiar el escrito de contestación de la reforma de la demanda 
allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos de los Arts. 28 y 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 
LA REFORMA A LA DEMANDA. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que, conforme el acuerdo CSJBTA23 – 15 
del 22 de marzo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

ordenó la redistribución de procesos a los 6 Juzgados Laborales creados por 
el literal e del artículo 24 del Acuerdo PCSJA22 – 12028 del 19 de diciembre 
de 2022, SE ORDENA POR SECRETARÍA EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE 

AL JUZGADO 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  a fin que fije 
fecha para la celebración de la audiencia del artículo 77 del CPT y SS y 

continúe con el trámite del proceso.  Déjense las constancias y 
desanotaciones en el sistema. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 
CFO  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de abril de 2023 
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YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

Firmado Por:



Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa158d3e3cfc08f57b9ad3bd5185c15d7536d377aa793ada996a725a9e569343

Documento generado en 24/04/2023 08:12:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp.  No.  11001 31 05 027 2023-00171 00       

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por JOSE ELEUTERIO MOLINA MOLINA, informando 

que fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2023-00171. Sírvase 

Proveer. 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la 

presente acción de tutela interpuesta por JOSE ELEUTERIO MOLINA 

MOLINA, identificado con C.C. No. 79.312.163 de Bogotá, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

la NUEVA EPS SA.  

 

Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 

dispone requerir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la NUEVA EPS SA, para que en el término de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerzan el derecho de contradicción y de 

defensa que les asiste en relación con la presunta vulneración a los derechos 

fundamentales de petición, a la vida, al mínimo vital, a la seguridad social y a 

la salud del señor JOSE ELEUTERIO MOLINA MOLINA, al no dar respuesta 

de fondo a las solicitudes relacionadas con las modificaciones, trascripción y 

pago de las incapacidades médicas presentadas. 

 

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: josmarkur@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

secretaria.general@nuevaeps.com.co.       

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 
NGHA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

     Hoy, 25 de abril de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Exp. No. 11001 31 05 027 2023-00170 00 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN 

DE TUTELA instaurada por NIDIA PATRICIA GONZÁLEZ, informando que 

fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2023-00170. Sírvase 

Proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE  
Bogotá, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, en atención al poder 
que reposa a folio 4 del archivo 02, se RECONOCE personería adjetiva para 
actuar en representación de la accionante a la Dra. GLORIA TATIANA LOSADA 
PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.436.392 y T.P No. 
217.976 del C.S. de la J. 

 
ADMITASE la presente acción de tutela interpuesta por NIDIA PATRICIA 
GONZALEZ MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
31.006.544, contra la FIDUPREVISORA S.A. 

 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de 
tutela, se dispone requerir a la FIDUPREVISORA S.A., para que en el 
término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, ejerza el derecho de 
contradicción y de defensa que le asiste, en relación con la presunta 
vulneración al derecho fundamental de petición de la señora NIDIA 
PATRICIA GONZALEZ MOSQUERA, al no contestar la petición elevada el día 3 
de marzo de 2023 identificada con radicado No. 20231010503262. 

 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: albertocardenasabogados@yahoo.com  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 

 
 
 
 
 
HGS 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2022-00306 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 

instaurado por ANGIE DANIELA LUGO LOAIZA contra MEGALINEA S.A. 

y BANCO DE BOGOTÁ, informando que el apoderado de la parte actora 

presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del término establecido. 

Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y por reunir los 

requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

primera instancia, incoada por ANGIE DANIELA LUGO LOAIZA contra 

MEGALINEA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a las demandadas 

MEGALINEA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ a través de sus representantes 

legales o de quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la 

demanda. Córrase traslado por el termino de diez (10) días hábiles, haciéndoles 

entrega de copia del libelo demandatorio. 

 

Se advierte a las demandadas que la contestación de la demanda debe reunir los 

requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 

2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 

consecuencias procesales que contempla la norma. 

 

Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las 

partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, 

modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
NGHA 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2022-00298 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 

instaurado por CLAUDIA LEONOR MONTOYA CASTRO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., informando que la apoderada de la parte actora 

presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del término establecido. 

Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y por reunir los 

requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

primera instancia, incoada por CLAUDIA LEONOR MONTOYA CASTRO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. a través de sus representantes legales o de 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la demanda. Córrase 

traslado por el termino de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de copia del 

libelo demandatorio. 

 

Se advierte a las demandadas que la contestación de la demanda debe reunir los 

requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 

2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, en especial, el 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE LA DEMANDANTE CLAUDIA 

LEONOR MONTOYA CASTRO, so pena de las consecuencias procesales que 

contempla la norma. 

 

Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las 

partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, 

modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 



La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 
NGHA 
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 25 de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2021-002 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo 
instaurado por OMAR POMPILIO CÁRDENAS en contra de SOLUCIONES Y 
MANTENIMIENTO INTEGRALES S.A.S., informando que han transcurrido 

más de seis (6) meses desde el auto que libró mandamiento de pago y ordenó 
la notificación personal a la sociedad demandada sin que se haya efectuado 

tal diligencia. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 
pese a que mediante providencia del 30 de julio de 2021 que obra en el 
archivo 02MandamientoDePago, se libró mandamiento de pago sin que el 

demandante haya realizado algún acto tendiente a lograr la notificación de 
la ejecutada SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO INTEGRALES S.A.S., 

demostrando desinterés en la Litis, por tal razón el Juzgado ORDENA el 
archivo de las presentes diligencias, al  tenor de lo normado en el 
parágrafo del artículo 30 del C.P.T y S..S, modificado por el artículo 17 de la 

Ley 712 de 2001. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LA JUEZ,            
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 
CFO 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de abril de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 062 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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